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En la Ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, hoy - 

día jueves tres, del Des - 

de diciembre de mil no. - 

vecientos ochenta y siedte- 

ante mí, Doctor MNANUE CL Ho 

DINA CAST.L.O, AEOGATO Y kh O0- 

TAFTIO SEXTO de este Cantón, 

conparecoa e 1 señor GEORGCIZS | 

| 
FAYAD DAGHER, e n su calidad 

de Gerente y Representante | 

Legal de la Compañía" Las GA] 

LERTIAS" SOCIEDAD a NOnxIMA RS 

KOBILIARIA:; e 1 compareciente 

declara ser casado, ejecou _ 

tivo, ecuatoriano, DLayor de 

de edad, con domicilio y 2 

o resicencia e Kn es ta Ciudae¡ | 

ca 2 2 Para octligarse y cono 

tratar 2 quien de conocer= | 

Lo soy le. - Pi en Za r. Letra coo 
A A A A. 

e n e 1] obieto y resultaccs | 
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KINUTA.-SENÑNOR NOTARIO: Sí rva - 

  

se autorizar e D el Regis- 
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aAuvuenpntar el capital 
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e n DOS MILLONES DE nn 

Cr SUCRES ( S5/22000,000,00) MAS, y aceptó - 

4 

la suscripción, forma de - 
$ 

pago del referido aumento 
e 

_ de capital y la reforma - 
y 

del artículo cuarto de los 
s 

Estatutos Sociales, todo lo 
sv 

Cual consta del Acta de - 

9 Junta General Extraordinaria 
11 

cuya copia se agrega para 
uN 

a que Torme parte integrante 

7 de la Escritura. -o-- 
14 - 

TERCERA. - DECLARACIONES: Con 
15 

los antecedentes expuestos, 

14 

e n mi calidad de Gerente y 
O 

Representante Legal de la - 

13 

0 Compañía "LAS GALERIAS" SO0- 
18 

CIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA 
16 

a declaro aumentado el capi- 

tal social de la Citada - 
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Cowpanñía NES - 

m 

2. (s/2"000,000,00) más , nediante la - 
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cada una, las uismas que ..e 

            

encuerp»ptran íintegranente sus  - 

critas y pagadas por los - 

accionistas de la siguiente 

MDANDOTRIS. ++ --- 

Un0.- El geñor GEORGES FAYAD 

DAGHER, interviene en el au- 

mento de capital suscríbien  - 

do novecientas treinta y se is 

(936) NUEVAS ACCIONES de la 

SERTE Aá, de u D valor de Un 

MIL SUCRE'S  (S/1,000,00) cada una, - 

Pagando mediante la utili - 

zación de la reserva o su - 

peráúvit proveniente de la re 

valorización de activos, la - 

suna de kROVECIENTO:S TREINTA Y 

  

SEIS MIL SUCRES (S/336.000,00)j . =- - - - - 

Dos.- El señor ERNESTO RAAD 

ROLLERI,) interviene e n el au - 

rento de capital suscribien  —- 

d o veinte (20) nuevas accio - 

  

nes de la serie DA? , de un 

e s -r
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$ A D [e
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perávit proveniente dae la  - “”
 

£ 

revalorizeación de activos, la 
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aumento de capital suscribiepndo 

  

diez (10) nuevas acciones de - 

  

la SERIE Á, de un valor de 

  

UN MIL SUCRES (S/1.000,00) - 

    

cada una, pagando nediante 

  

la utilización de la reserva 

o superávit proveniente —"de  - 

la revadori a ión de a j = 

vos, la suma d e DIEZ ¡4 1 L - 

  

SUCRES (8/10,000,0v6); y, o----- 

  

Seíis.- El Ingeniero Comercial 

JORGE FAYAD ANTON, intervie- 

ne en e l aumento de ca j - : 

tal .suscribiendo UK IL CUA 

TRO nuevas acciones d.e la - 

SEXZIEA Á, de un valor de UN 

  

MIL SUCRES (S5/L.00C0,00) cada- 

una, pagando uediante la u - 

ización d e la reserva o hs
 

ti 

superávit eroveniente de la 

revalorización Se activos, - 

la suma d e DON EXILLOMN CUA - 

términos 

  

Áácta de Junta General: d e - 

       



  

  

Las Galaíar Sociedad Anónima nmobiliaria 

  

de la misma, por el perfodo de cinco añosy/ ai stio-sue -5us atribuciones ' 
las siguientes: 

a. Ejercer la representación legal judicial $ extrajudicialmen- 
te, sclo y sín la concurrencia de otro funcionario de la Com- 
pañía; 

b.yy Aóministrar sin limi tación alguna los negocios sociales; 

o. Intervenír a nombre de la Compañía para enajenar o gravar los 
bienes iumiebles previa autorización de la Junta General, 

Sus atribuciones se encuentran en el Estatuto de la Compañía, 8- 
tante de la Escritura Pública otorgada Ante el Notario Primero"de 
este Cantón el 20 de Febrero de 1,982/ e inscrita en el Registro Mer- 

cautil de fojas 681 a 686, No. 115, del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 988 del Rapertorio, el 23 de Febrero de 1,962 

El presente documento, aceptado por Usted, le servirá de habilitante 
áe 6u personería, una vez que haya sido inscrito en el Begistro Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, 

   
Le A 

o Raad RolMleri 
Encargado ela Junta General 

Ml - GUAYAQUIL — ECUADOR o 

And Lo co DL00w 
PA * 

JE Y o TELEFONO 528456 e CASILLA 5709 > 4 CABLE: PYCCA / FAYAD 
AR .. CA GUAYAQUIL 

E So a RA? 

AN de k AN / . So amnte o 

Ñ 4 7 o J/uayaquil, 10 de Mayo de 1,984 Lo Zz”, 

No mo 9 e 
NS a . : A z : Ao = - ada z A F a. 

A ga 
..- Eo Gsczges Fayad Jaghe e CIR Y Lai 

- Ciudad a 

- - cd AT o TOY BÍO - 

De me consideraciones: E 

a o Pongo eu cañocimiento de Usted que, la “Junta Genótal de Accion htas o 
o ae da Sopañta “LAS GALERIAS SOCIEDAD NONI EMO MITATA. "y tuvo 

cer” Peotacierto de designárlo, en sesión ¡de hoy. ES 
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6 So - E 4 1 * Ln o. ¿e NS
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RANDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL .DE ACCIONISTAS. 
qe ces. TGI 

” ” | COMPANIA ¿LAS € GALERIAS SOCIEDAD AÑONTMA INMOBILIARIA, CE 

ADA EL 5 DE OCTUBRE DE 1987. e e o 

c£n 62 Y esdnoscic: er acdidd pl ODLIETTOO 21 SE SUP SOV 2... 

o + 

En la ciudad de duiyaquíl, Reptiblica “dél “Ecuador, E los efñéo - 
Md 

días del més de octubre de mil novecientos” ochenta y síbte, a - 

na? A cd pao sing 
Se reuntérón en él locál social de YE 

om 
Tas dieóisiaré horas? 

pañía "LAS CALERIAS* “SOCIEDAD “ANONIMA “INMOBILIARIA, ara .7 
A A € cri oa Brito sin an 5 

el inmueble signado con el” húmero 615 de la Avenida Nueve de 

fubre Intersección con la calle Boyacá, Jos Accionistas de me 
ds e dos . - 

Misma. señores, ¿SEORGES FAYAD DAGHER,_ ¿propietario de cuatrocien 
eos TES dc 

tas sesenta y ocho (468) acciones de la Serie B de un valor - de 

Quinientos 00/100 .Sucres. (5/500,00), cada ¿una;. ERNESTO RAAD ROLLE 
ES a AN . A A Luis LA e 

R1, propietario de dos (2) acciones de la Serie A de un valor de 

qn mtóx 00/100' sucies (se1:0d0 50) dada Una y séls (6) “acciones 
MUA 

de Ya 'Seríe B “de “un Válor de ouiniéítos “00 /100 dicrés (8/500, 00) 

roo ies” ”- 

” cada una; LEONOR "ANTON “DI FAYAD, propietaria de dos “ay “acéiones 

Sho nas 

Tas la Serié A de Un mil 00/100 Súucres (s/1.000,00) cada una; y, 

“seis (6) acciones de la 'Serte B de un valor de Quiritenitos 00/10 
El Cl 

" Sucres * (s/500,00) “dada' una; “JOSE ANTON DIAZ propietario de una 
no pm 

(1) acción de la Serie A de Un mí1l 00/100 Sucres” ($/1.000,00); y 
2 o- er, e 

ones de Ta Serie B de Quinientos 00/100" Sucres 57. Cares (37 acé 
= Ren” a 

500, cd) “cada una; EDUARDO ANTON DÍAZ? propietario de 1 una' “UD ad - 

- ción de la Serie A de Un mil 00/100 Sucres '(S/1.000,00); y tres 
Pto cs an 

7 (3) atclones de Ya Serie B de dulnientos 00/100" “Sutres “(8/500, 00) 

cada una; y, el ingeniero come SÍ al JORGE FAYAD ANTON, propiecta- 

rio de ciento aoventa y cuatro. (194) acciones de la Serie A de un 

. valor de Un mil 00/1090 Sucres (5/1.000,00) caía una; y, ciento ua 

torce . (114) acciones de la Serie B de Quinientos. .00/100 SuUcres L. 
Loyara Ova n Á 

5/500,00) cada una, Todas Jas acciones son no, negociables y- Se - 
E 

encuentran suscritas Y pagadas en su totalidad; todos los accio - 

 histas son, ecuatorianos... domiciliados en la ciudad de. Guayaquil. Y 
tas dis 

mayores de edad. TT ETT



nor 

Actúa 'erivla Presidencia” 3u " EXtulár el señor Ernesto “Raad ' Rolle: 
ds . ” - 

ri, Y an la Secretaría” el “Gerente, “señor “Georges Fayad Daghér.= 
- A A CN . - . A e 

A A A A A A a A mm o A o A DA LO Pana e 

Una vez que se ha formulado la lista de asistentes y se ha cons 

tatado el quórum Eeglamentario con. la presencia de todos los ac 
= Onion 0 : UA A deb 

0 ZLA 2. e ES, 
cionistas Jue representan la totalídad -del capital social de la 

Dir 

com: mpañía , resuelven por ; Mnanimidad constituirse en Junta. General 
¿ Dn So ZE . Dion 

Extraordinaria y Universal,, »dándose A continuación A conocer el 
Ria ¿Lada 

objeto de la misma,, que es el siguiente: TT 

mn e rr” 

1 “Humento” de Capital Fodial de la compañía; forma de pago y "sus 

NS 

0 GéFpción de ARE “acciones que se emitan con motivo “aL armenito 

os =atr A: E SS 
“as Tapitalf y; o : 
o PD crnar sis e rm? Pto. ETDINGL A 

2) Reforma de Estatutos “Sociales de Ya Compañía .* o 

SL 2OLZSV Mb TC. 7 aíixoe? so. pencioso (1) 20l > olir2oi307% ,l. 

Toda, vez gue los señores. ¿accionistas han aprobado, por. unanimidad 
Lon caz 1 Ti: 1 

ohjeto indicado,. wl ferente. señor. don Georges ¡Fayad .Dagher . ¿to 
Grs. UU 0) eco ULA LAO El. ads 

J
a
 

- 

as
 

e 

O 

LA a o O 
ma. 2. Palabra y manifiesta con respecto : al primer punto del práen 

LES 7 (Obi en) 
del ata, Jue es necesario proceder a realizar el aumento de capi-- 

vxX 

tal social de la. compañía, en DOS MILLONES 20/100 DE. SUCRES (S/... 
_— 

evi LOLAS, A Lo io 

2'000.000, 00). 85, por, lo que el capital de la empresa guedaría - 
MEF Sd eo 

establecido, en DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100, SUCRES A 
COC. ta rec No, LITIO dr NM HEN 

2 300. 200 9035 Ya ASÍ en esta forma se daría ¿Sumplimiento .a lo gis 
Tura EE E EA mí EA 

Puesto, en el artículo quinto de la Ley, + 23. publicada en el. R.O-$ 
of dos: z LIT IO 

594. del 30 de diciembre de 1986_ el que dispone que el £apital so 
may” - 3 cado 2 Z NN 

¿cial de las compañías anónimas ¿Sea como mínimo de Dos millones - 
LO dos A LL A 

e-- 

ATL o cs 

00/100 de Sucres 15/2. 000. 000, 00)... o ÓN A A 
ce e o. A A * -.- 2 

Dicho aumento de capital podría llevarse a cabo mediante la utili 

zaci“on de: la reserva O superavit proveniente de la rovalorización 
- o e EN : A : A, o 

* de activos, cuyo seldo al 31 de dicierbre de 1986 es Ye S/........ 

2607.015,23, de los cualos se tomaría el valor necesario para el 

rr cdoma 

" dumiento de capítal, esto es, Dos millones 00/100 de Sucres (S/... 
“en prres* 

7 2*000.000,00), con lo cual 'Yós accionistas aumentarían “Sus accto- 

nes en proporción ai monto de las que actualmente poseen cada uno 
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A a A A Co ILLA 

na 

omo divpfaruri, 7 SVXSEOY 11 01 sota tidiot ses OOO 

os en la compañía. Al efecto debería roced conforme 
Co XI Mila pe Li E LEOVÍSL cc Ps PES IZ5Ae € Da e. 

Ley a la. suscripción y pago de dicho aumento de capital. o 
. ¿(00,006.01 X28) cinto: 

Los-señovassactiónistas;cemvtsta dé los “ánteb6déntós TEápiedtos, 

resplviíeron:por:unantmidad:aceptaríél aumento: dé -<+apitaAl- median- 

te la. utilización de. la/reserva o gúuperavit provéniédte dé Ex re 

valorización: de activos -suggrida rmpor'$i idéreñte MéSIa Compáñla ,- 

sañor-don<Gaorges Payadviagno ninel 2 on 

vo idea, 007 (012) enzoue 00m 

Por consiguiente, la suscripción y pago del aumento de capital - 

  

nos A : CUA TIROL fetoresror crtincpnt do. 

seg” “un lo “anteriormente establecido, se lo realizaría de la si - 
cor errar noto ro ladron o riseidilncto into ar € cano 

gulente manera : -—_——————— 
2 OO ALDANA CIMO UT eb aolov mr Ll. qe VIZSLT £l £.: RAColln? Liv 

c1- :2l -señar :GEORGES :FAYAD DAGHER; interviene dn el 'aumento-de ca 

o: Pital :¡suscribviendo movecientas treinta yw seis (936) Ttiuévas ac 

sz siones dela SERIE(A.: dean valór Ue :UNIMED 00/100 ÍSUCRES-3(S/ 

- ---1,-000/,00) <cada--una, pagando mediante ta utilización de -Ya 're- 

serva O superavt£ proveniente de la revalorización de activos, 
12acr SB £zLI: =j LA = 0rET y SDÍITcoiiocuar L cor ebianisz <l ÓaLz STE: ¿CaAcí 

la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 00/100 SUCRES ASÍ. > 
COL ELLO £b DEAN ANELL LO eL... de £:i qe “ot. ebvia/ 

936.000,00) ; , 

; - - ” - Am . = m7 mbrrr 

oo —- CEZIMBERAREZCELRNT PETIT RDSI 2 2 Meri ILLA ELTLLACLIT 

2- El señor ERNESTO RAAD ROLLER1I, interviene en el aumento de ca 

ci pitalisuscribiendo Velnte :120) “nuevas acclónes de -La' SERIE A, 

nr. 

-oz de 3m'walor de UN MIL 00/100- SUCRES:(S/ 1.000,00) cada una, pa- 

: 27 gando. mediante da: utilización de la reserva O superavit prove- 

coymiíente úe' la. revalorización. de: activos, 14 sumá.de- VEINTE MIL 

3D0/10D.: SUCRES (S/20.DDD,DO)35 207 lo Bonisitl 10. £ +20 o <- 

3-._ La señora ¡LEONOR' ANTON DE FAYAD; interviene en el aumento de 

Capital suscribiendo veinte :(20) nuevas. accíones: de: la SERIE 

ZiAr: de un- valor, de: UN. MIL.05/100 SUCRES (S5/1.000,00): cada una, 

-, pagando mediante da' utilización de la>reserva' o- Buperavit: pro 

c¿3owventente de'la*revalorización de activos;- la Buma de VEINTE - 

¿C.MIL 00/10D-SUCRES (5/2D.000,00)% 2.270 1Di1ci uo LÍA ión 

4-:5l señor. JOSE ANTON DIAZ; interviene entel” aúmento! de! cápltal 

- suscríbiando diez (10) nuevas acciones de- la SERIE Á, delur = 

Fe



valor de UN MIL 00/100 SUCRES (S/1.000,00) cada una, pagando 

mediante la utilización de la reserva o superavit proveniente 
Sm i ¿ e Leioa e¿L£icpqaeoo no eciic oÉ 
Naeifa fovilorización de act vos, la suma de DIEZ MIL 00/100 - 

oo isiioso ex: ono, cio eb cus.e v otlocianene £Í £ Vel £Í £ 

SUCRES (s/10. 000, 00) ; 

2751 sañor -EDHUARDO-ANTON: DIAZ, pÍuberyienesenieldidumentoodezcas: 

- (¿Pital ¡susoribiendorttiez (10)rnmuevas acciones ::declarsSBRIEK;<" 

ox dw un valorcdecUn MIL500/100 oSHORESSÍSLI.OD0POAprcádá ma, pa- 
A 

os gando mediante cla. meblizagión de-xla:reservao súperavitiprd+v 

--_veniente-de-la-revalorización -de sactivos y sta suma ¿de : DIEZ "MIL 

00/100 SUCRES (S/10.000,00); y» 

lesioro elo cinomut Íso Or Y OMELDOLATODLLE £- + EIOSÍLTiE o Ut 
¿EZ -- 

62 -El ingeniero comercial JORGE FAYAD ANTON, interviene en el au 
oDidadesr CINETADÍSATINRE El ni 7 = te glece £tisrciisos Ol 952 ¿¡CDiDocicales : hxc 

mento de capital suscriblendo un mil cuatro -=---- (1.004)nue 
AR 

“ASOC E 

vas acciones de la SERIE A, de un valor de UN MIL 00/100 SU - 

eo CRES, 348/1.000, 00) «gcadamuna.: pagado mediántelámititización dde 

-- la reserva 0 8yperavit ¡proveniente de «la Yevalarización de ac- 

1ojtivos cla (suma de UN: ¡MILLON CUATRO. 27M? 00/100 ¿SUCREE Y 

o BAL000t MIA AAA A A A o 

vLovitos sl noblostidofrvoz £l o e3ncir:voro Fivoisciz € VS 

Puesta a consideración la referida forma de suscripción y pago - 
o”; CO ” DARAN , - es ETC .r e” TOS E” _ O Tm ns ent - 

de las nuevas acciones, se la aprueba por unanimidad de todos los 
e Ao o € $ 
A A A ro 

accionistas concurrentes a la Junta General Extraordinaria.----- 

en Ob o3scrop le a erglivasini ISI ON CER OI TUS 20 1 -Íl 
O 

En ¡relación al segundo: punto del :orden:0el día, él: Presidente de 

_la Junta estableció. guenerannecesario reformar dos:estatutos. so- 

-Siales,:; ya que: todo- aumento de capital: implica “Ticha reforma.Los 

accionistas aprobarop par nnanimidatl :la: refbrma: del los estatutos 

sociales en los términos siggyientes5: ARTICULO CUARTO.2 El” Capital 

socíal-es de: DOS MILLONES SUINIENTOS MIL DO/10D.SUCRES.(S/.. 2... 

2,500.000,00):y. esté, representado por acciones 'homíinativas,. ordi 

narias): queréoxma. dos: series: La serie A, integrada por dos mil 

descientas-:(2.200)-acciones de Un mii'00/100 Sucres cada” una; nu- 

meradas -del cepo cero cero uno alo dos mil'doscientos;”y, la serle 

B, integrada por seiscientas (609) acciones de Quinientóos 00/100 

Sucres» (5/500,00)-cada una, numeradas del cero' cero” uno al $éis- 

cientos. Las acciones estarán representádas en*títulos impresos 

   



0C90y 

varias acciones, que deber'an ser firmados por el Preeil 

  

Fínalmente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas resol- 

vió por unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía señor don 

Georges Fayad Dagher, para que realice todos los trámites concer- 

nientes a la legal aprobación del aumento de capital y reforma de 

los estatutos sociales. —— 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para 

la redacción de la presente acta, la misma que una vez leída, fué 

aprobada por unanímidad en todas sus partes, para constancia de - 

lo cual firman los señores accionistas a las diecinueve horas cin 

co minutos, en que dieron por terminada la presente sesión.------ 

" f) Georges Fayad Dagher,Gerente-Secretario,Accionista; f) Ernesto 
Raad Rolleri, Presidente, Accionista; f) José Antón Díaz, Accionis 

ta; f) Eduardo Antón Díaz, Accionista; f) Leonor Antón de Fayad,Ac 
cionista; f) Jorge Fayad Antón, Accionista.-— “=== =ooonoo-- - 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA 
EN EL LIBRO DE ACTAS..DE LA' COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITIRE EN CASO 
NECESARIO. 

0 LO CERTIFICO, 

_ LAA 
<= o o Turó” 

: _ - GEORGES-FAYAD DAGHER —“* 
7 GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA



> 5 - 

EN y 

Accionistas que acompakro-. ¿2 

Agregue usted señor Nota- 

rio las denmá s formalidades 

  

de estilo, para la  vali  - 

  

dez y perfecciíonamiento de 

  

este IlInstrumentoDe- >... - ==. -—- 

Firma.-- Docátoo r Roberto Han 

88 Salen . - Matrícula DúÓ- 

10 

a Para e l otorgamiento de - 

1E 

AUMENTO. DE CAPITAL Y RE- 

la presente Escritura de y 

"- FORHA DE ESTATUTOS SOCcCIA- | 

  

LES, se observaron todos 

se los preceptos que la 

17 

Queda n agregados los 
12 

ntes a p cumentos habildit 
18 

que .se refiere la Min 

se agregaxrán a 1 fina 

de :. todos los testimon 

que de esta Escritura   
dieren.- eída que les - 

fue e s.:a escritouosra de - 

47 principio a fin, por mi 

| 

| 
| 

| e 1 Notario, e ñ alta Voz, 
ss A II 

  

y



a 1 otorgante, 6bste la aprueba, 

368 afirma, ratifica y firma en 
2 

unidad de acto, conmigo el No 
e 

taríio.- DOY FE "e. +. - ++. - 

  

   
  

e Faz Dejar 

— —_ C. 1. : 0903326908 

A/GEORGES FAYAD DAGHZR C.T. : 026339 T 

o — 

R.U,C. 0930393646001 
/ 

£ Y 

10 

  

au 

1 

a Se otorgó ante mí, en 18 de ello y en 

INV E-VMEfojas útiles signadas y : 
14 oliadas por mi cenícro esta TERCERA 

COPIA, que firmo y  sollo e], Suatro E e 

.. | E iciembra A do mi novesión: 

  

   
G     

    

   

vayeaquil, abril 

EL NOTARID,- 

    

   YIFICO: due En cumplimiento de lo ordenado en la Resoclu- 
rm. oro,



OS 
WC sc m 

ción Número 88-2-1-1-01331, dictada el 7 de    
      le Intendente de Compañías - Encergada, he/ inscrito esté escri- 

tura pública, la misma que contiene el AUM CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS de la Compañía denominada "LAS GALÉRIAS" SQ- 

CIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA, de fojas 16.875 a 16.891, número - 

6.662 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.721 del 

Repertorio +.- Guayaquil, Abril diecinueve de mil novecientos A- 

    
chenta 1 ocho .- El Registrador Mercanti 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia eutén- 

tica de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Se- 

for Presidente de la República, publicado en el Regístro Ofi - 

cial + 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Abril dieci- 

     

   

rueve de mil novecientos ochenta cho .- El Registrador Mer - 

CERTIFICO: Que fecha de hoy, se tomó nota de la presente es 

critura pública a fojas 683 del Registro Mercentil de 1.962; - 

583 del mismo Registro de 1.965; y, 28.659 del propio Registro 

de 1.377, al margen de las inscripciones respectivas .- Guaya - 

quíl, Abril discínueve de míl novecientos ochenta £, o - El -    

  

Registrador Mercantil .- 

 


